
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

c.  ‘20,ler 
* 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ejecutivo singular. 
Ejecutante: Hospital San Juan Bautista E.S.E. de 
Chaparral - Tolima. 
Ejecutado: Medimas E.P.S. S.A.S. 
Rad. 73168-31-03-001-2021-00033-00 

Sería del caso resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
agotamiento de jurisdicción, de conformidad con la solicitud presentada por 
la ejecutante, de no ser porque se advierte que conforme lo requirió el 
liquidador FARUK URRUTIA JALILIE, en comunicación remitida a esta sede 
judicial el catorce (14) de marzo de 2022, se solicitó la remisión de todos los 
procesos de ejecución en curso en este despacho, la cancelación de los 
embargos decretados en aquellos, abstenerse de admitir nuevos procesos y 
declarar de plano la nulidad de las actuaciones surtidas con posterioridad 
al ocho (8) de marzo de 2022. 

Lo anterior soportado además en la Resolución No. 2022320000000864-6 
de 2022 de la Superintendencia Nacional de Salud, en la que se ordenó la 
toma de posesión inmediata de los bienes y negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a MEDIMAS EPS S.A.S. por el término 
de dos (2) arios, y -de conformidad con ello, como lo establecen los literales f 
y g del numeral 1 del artículo 3 de la mentada resolución, se ordena la 
suspensión de los procesos de ejecución en curso, la imposibilidad tanto de 
admitir e iniciar nuevos procesos en contra de esa entidad, así como de 
continuar los ya existentes. 

En consonancia con lo expuesto y considerando las ordenes allí contenidas, 
se decretará la suspensión inmediata del trámite adelantado y su remisión 
al liquidador. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chaparral - 
Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECRETAR la suspensión del presente proceso ejecutivo de 
HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA E.S.E. DE CHAPARRAL - TOLIMA en 
contra de MEDIMAS E.P.S. S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN. 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión INMEDIATA del expediente del proceso 
ejecutivo de la referencia al liquidador FARUK URRUTIA JALILIE, por 
apertura del trámite de liquidación. 



TERCERO. DECRETAR el levantamiento y cancelación de todas las 
medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Ofíciese. 

CUARTO. ADVERTIR al liquidador que en el proceso que se remite existe 
solicitud presentada por la ejecutante de terminación del proceso por 
identidad de hechos, objeto y causa con el proceso 73-168-31-03-001-2020-
00105-00 que cursó en este despacho y del que se ordenó su remisión al 
liquidador mediante auto del cinco (5) de abril de 2022. 

Por secretaría en el oficio que remite la actuación, infórmese con claridad 
esta advertencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 
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Feriado. 	 
Secretaría 
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